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Informe de 
seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – PAAC y Mapa de Riesgos de Corrupción

TERCER CUATRIMESTRE 2021
PERIODO EVALUADO: SEPTIEMBRE – DICIEMBRE 2021





Oficina de Control Interno





Fecha Elaboración, enero de 2022






1. OBJETIVO 


Realizar el seguimiento de las actividades establecidas en los componentes del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – PAAC- 2021, evaluar su nivel de cumplimiento y realizar seguimiento al mapa de riesgos de corrupción definido por la SJD. 

2. ANTECEDENTES

Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano

La Secretaría Jurídica Distrital elaboró y publicó el 28 de enero de 2021 su Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano –PAAC- 2021, cumpliendo con lo establecido en la normativa para el efecto. 

En la versión No. 1, por cada uno de los componentes y subcomponentes se programaron en total ochenta y cinco (85) actividades. 

En la versión No. 2 del 30 de marzo de 2021, se sumó una actividad en el componente No. 3 Rendición de Cuentas, a lo cual por cada uno de los componentes y subcomponentes se programaron un total de ochenta y seis (86) actividades. 

En la versión No. 3 del 14 de mayo de 2021, se incluyó la estrategia de racionalización de trámites, tal como fue aprobada por el Departamento Administrativo de la Función Pública en el Sistema Único de Identificación de Trámites – SUIT y se modificó y amplió la meta de la actividad “Establecer espacios de diálogo con los usuarios de la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios, con el fin de hacer seguimiento al cumplimiento de las directivas en materia disciplinaria”, de acuerdo a solicitud y justificación de la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios. Por lo anterior, se realizó programación de noventa y tres (93) actividades. 

En la versión No. 4 del 30 de julio de 2021 se modificó el plan, teniendo en cuenta la observación presentada en el primer informe de seguimiento al PAAC elaborado por la Oficina de Control Interno, igualmente se modificó la fecha de ejecución de la actividad “Actualizar el procedimiento para la gestión de los riesgos de la entidad” del componente de Gestión del Riesgo. Por lo anterior, se realizó programación de noventa y cinco (95) actividades. 

Mapa de Riesgos de Corrupción 

Respecto al mapa de riesgos de corrupción 2021, se realizó publicación en la página web de la Secretaría Jurídica Distrital el 28 de enero de 2021, en el cual se identificaron y valoraron nueve (9) riesgos de corrupción. 

En la versión 2 de fecha 24 de mayo de 2021, se adicionó un (1) riesgo “Aceptación de dadivas, comisión o cualquier beneficio para emitir asesorías, conceptos, orientaciones o directrices contrarias al código disciplinario, para beneficiar a un tercero”, asociado al proceso de Gestión Disciplinaria Distrital. Por lo anterior se identificaron y valoraron diez (10) riesgos de corrupción. 

En la versión 3 de fecha 28 de octubre de 2021, se eliminó un (1) riesgo “Aceptación de dadivas, comisión o cualquier beneficio para emitir asesorías, conceptos, orientaciones o directrices contrarias al código disciplinario, para beneficiar a un tercero”, asociado al proceso de Gestión Disciplinaria Distrital y se incluyeron tres (3) riesgos “Posibilidad de que los funcionarios de la Secretaría Jurídica Distrital puedan influir indebidamente en el desarrollo de sus funciones, obligaciones o en la toma de decisiones por intereses personales o para beneficiar a un tercero”, “Posibilidad de favorecer a la parte demandante o a cualquier tercero al ejercer la defensa judicial en los procesos que tienen a cargo los abogados de representación jurídica”, y “Aceptación de dadivas, comisión o cualquier beneficio, o ceder ante presión de terceros para desconocer el marco normativo aplicable en los proyectos de actos administrativos o acuerdos distritales para beneficiar a un tercero”, asociados a los procesos Gestión de Talento Humano, Gestión Judicial y Extrajudicial del D.C y Gestión normativa y conceptual, respectivamente. Por lo anterior se identificaron y valoraron doce (12) riesgos de corrupción. 

El presente seguimiento se realiza con base a lo estipulado en la en la Versión 4 del PAAC de la vigencia 2021, según memorando 3-2021-5731 de fecha 30 de julio de 2021, emanado de la Oficina Asesora de Planeación y la versión 3 del Mapa de Riesgos de Corrupción de la Secretaria Jurídica Distrital, publicado en la página web, enlace: https://www.secretariajuridica.gov.co/transparencia/4_planeacion_presupuesto_e_informes?field_4_planeacion_presupuesto_e_target_id=145&field_fecha_de_emision_document_value=8&page=0

3. MARCO NORMATIVO

	TEMA
	NORMATIVIDAD
	DESCRIPCION

	ANTICORRUPCIÓN
	Ley 1474 DE 2011
Anticorrupción
	Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.

	
	Ley 734 de 2002
Código Disciplinario
	Por la cual se expide el Código Disciplinario Único.

	
	Ley 599 de 2000
Código Penal
	Por la cual se expide el Código Penal

	RACIONALIZACIÓN DE TRAMITES
	Decreto 2106 de 2019
Decreto Antitrámites
	Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública

	
	Decreto Ley 019 de 2012
Decreto Antitrámites
	Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.

	
	Ley 962 de 2005
Ley Antitrámites
	Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.

	RENDICIÓN DE CUENTAS
	Ley 1757 de 2015
Promoción y Protección al Derecho de Participación Ciudadana
	Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática

	ACCESO A LA INFORMACIÓN
	Ley 1712 de 2014
Derecho de Acceso a la Información Publica 
	Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.

	
	Decreto 1081 de 2015
	Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República

	
	Resolución 1519 de 2020 (MinTics)
	Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos”

	SERVICIO AL CIUDADANO 
	Ley 1755 de 2015
Derecho fundamental de petición 
	Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

	
	CONPES 3785 de 2013
	Política Nacional de eficiencia administrativa al Servicio del Ciudadano

	MIPG
	Decreto 1499 de 2017
	Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015



4. CRITERIOS Y METODOLOGÍA DEL SEGUIMIENTO.

· Revisión de actividades, metas y productos previstos en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – PAAC- 2021, tomando como base el cronograma definido en la versión 4.
· Revisión de las evidencias reportadas por la Oficina Asesora de Planeación.
· Verificación en página web de la Secretaría Jurídica y demás sistemas de información.
· Revisión del mapa de riesgos de corrupción con fundamento en los planes de manejo de riesgo y los monitoreos realizados por los líderes de los procesos y consolidado por la Oficina Asesora de Planeación.

Hacen parte del presente informe los siguientes anexos:

Anexo 1. Matriz de seguimiento PAAC 2021 – Consolidado a 31 de diciembre de 2021
Anexo 2. Seguimiento al mapa de riesgos de corrupción

5. DEPENDENCIAS RESPONSABLES DEL PROCESO

Las dependencias que tienen a su cargo la ejecución de actividades y componentes del –PAAC- 2021 son: Dirección de Gestión Corporativa, Dirección Distrital de Inspección Vigilancia y Control de Personas Sin Ánimo de Lucro, Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios, Dirección Distrital de Gestión Judicial, Dirección Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos, Dirección Distrital de Política Jurídica, Oficina Asesora de Planeación, Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones y Oficina de Control Interno.








6.   SEGUIMIENTO A LOS COMPONENTES DEL PAAC

El seguimiento se efectuó a los seis (6) Componentes del PAAC 2021, de acuerdo con la siguiente matriz.

	COMPONENTES DEL PAAC

	COMPONENTE
	NOMBRE

	1
	Gestión Del Riesgo De Corrupción - Mapa De Riesgos De Corrupción

	2
	Racionalización de Trámites

	3
	Rendición de Cuentas

	4
	Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano

	5
	Mecanismos para la Transparencia y el acceso a la Información Pública

	6
	Integridad




7. CONSOLIDADO FINAL (Acumulado a 31 de diciembre de 2021) 

	Componentes
	% de avance acumulado 31-12-2021

	Gestión del Riesgo de Corrupción
	98,7%

	Racionalización de Trámites
	100%

	Rendición de Cuentas
	100%

	Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano
	99.5%

	Mecanismos para la transparencia y el acceso a la información pública
	99.6%

	Integridad
	100%

	TOTAL PAAC 2021
	99.6%



	Escalas de calificación semáforo

	Alerta/Rango
	Desde
	Hasta

	Satisfactorio
	90%
	100%

	Aceptable
	80%
	89%

	Crítico
	0%
	79.9%



De acuerdo con el ejercicio de seguimiento efectuado por la Oficina de Control Interno para el tercer cuatrimestre de la vigencia 2021, se evidenció que la Secretaría Jurídica Distrital cumplió el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano – PAAC- 2021, en un 99.6%.

Se observó que la actividad “Actualizar el procedimiento para la gestión de los riesgos de la entidad” que hace parte del componente Gestión del Riesgo de Corrupción, no se cumplió de acuerdo a lo programado, ya que el documento fue publicado en el aplicativo SMART el 14 de enero de 2022. 

Se observó que la actividad “Actualizar la página web de la Secretaría Jurídica Distrital para hacerla accesible a la población en condición de discapacidad (auditiva)”, incluida en los componentes 4 “Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano” y componente 5 “Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información Pública”, no se cumplió de acuerdo a lo programado, al realizar la verificación de los 21 ítems en los cuales se realizó video con lenguaje de señas, se evidenció que en la página web hay publicados 18 videos de ayuda, quedando algunos enlaces de la página pendientes de actualización. 

En cuanto a la construcción del PAAC 2021, se evidenció que se acogió la recomendación dada por la Oficina de Control Interno respecto al Componente 6, relacionado con el plan de gestión de la Integridad; teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en la “Guía para la Implementación del Código de Integridad en el Distrito Capital, expedida por la Secretaría General, 2018”.

Se reconoce el esfuerzo efectuado por las áreas responsables, ante la situación de pandemia que aqueja al mundo entero.

El detalle de la verificación y seguimiento realizado se puede consultar en el anexo No.1 seguimiento por componente del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano a 31 de diciembre de 2021. 
8. SEGUIMIENTO AL MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

La Oficina de Control Interno realizó seguimiento al mapa de riesgos de corrupción con corte al tercer cuatrimestre, concentrándose en la verificación de la información reportada en los reportes de monitoreo que se realizan en cada proceso y la verificación del avance en la implementación de los planes de manejo, sobre los cuales:

· Se observó que ningún riesgo de corrupción se materializó durante el período analizado.

· Se evidenció que los doce (12) planes de manejo asociados a los riesgos de corrupción identificados, presentaron un cumplimiento de 100%, se encuentra pendiente de cierre definitivo por parte de la Dirección de Inspección, vigilancia y control, del plan 474.

· Se observa que todas las dependencias y procesos que tiene riesgos de corrupción han realizado periódicamente los monitoreos programados, verificando la ejecución de los controles definidos.


El detalle del seguimiento realizado, se encuentra en el anexo No. 2. Seguimiento mapa de riesgos de corrupción.


9. RECOMENDACIONES 

En cumplimiento del rol de enfoque hacia la prevención, definido en el artículo 16 del Decreto 648 de 2017 y teniendo en cuenta la información descrita en el presente informe, la Oficina de Control Interno se permite efectuar, de la manera más atenta, las siguientes recomendaciones:


· Revisar la programación y cumplimiento oportuno de las actividades, ya que la publicación de la Metodología Integrada para la Gestión del Riesgo de la Entidad, en el aplicativo SMART, se realizó con posterioridad a la fecha prevista de finalización e incluso posterior a la vigencia. 
· Culminar con la publicación en la página web de la SJD, de los videos que permiten la accesibilidad de la población en condición de discapacidad auditiva, con el propósito de cumplir al 100% la actividad prevista para 2021.

· Incluir en la programación del Plan anticorrupción y Atención al Ciudadano de la vigencia 2022, los meses o períodos en los cuales se evidenciarán los productos y/o resultados de las actividades previstas, con el propósito de que se tengan en cuenta los plazos para la generación definitiva de los productos y se eviten incumplimientos.

· Se recomienda revisar el tipo y acciones de racionalización definidas para la vigencia de forma que coincidan con las actividades desarrolladas, pues se observa que en el PAAC y en el SUIT para el trámite “Certificado de Existencia y Representación Legal de las Ligas y Asociaciones de Consumidores, así como de los Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios” (No. 76550), se definió como tipo de racionalización la tecnológica y como acciones  la desmaterialización, las cuales no son coherentes con la estrategia desarrollada: “Con el fin de brindar a la ciudadanía información, servicios oportunos y de calidad, la Secretaria Jurídica Distrital se dispone a gestionar un punto de atención a la ciudadanía en el Super Cade Manitas…”. Tener en cuenta esta observación para la formulación de la estrategia de racionalización 2022.
· Finalizar el flujo de gestión en el aplicativo SMART, del plan de mejoramiento No. 474 asociado al riesgo de corrupción, “Alteración o modificación de la información aportada por las ESAL en el trámite de expedición de la certificación de inspección vigilancia y control de entidades sin ánimo de lucro, para beneficio propio o de un tercero.”, para reflejar el cumplimiento total y flujo final de cierre.

· En la descripción de los controles asociados a los riesgos de corrupción se recomienda mantener la misma estructura, en especial en la definición de “evidencia verificación de los controles”, pues se observó que ésta no se encuentra definida para todos los controles definidos en la matriz de riesgos. 
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